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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1043/18 
“Venta de Rezagos Municipales”

VISTO;

                La Ordenanza Nº 1024/18, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer del material de rezago existente en el depósito municipal y a convocar a concurso público de precios y/o propuestas integrales prevista en el artículo 73 de la Ordenanza Nº 491/08; y  
CONSIDERANDO;

                                     Que del informe del Concejo General de Tasaciones de la Provincia, se nos informa que los bienes muebles catalogados de rezagos, en su mayoría, son de imposible tasación en virtud del estado de los mismos;

                                   Que en razón de ello se recurrió a un perito tasador, quien evaluó y tasó los citados bienes en un monto global de pesos doscientos veinte mil ($ 220.000.-);

                                     Que por la cuantía de esos bienes, que no superan el monto establecido para lo previsto en la figura de contratación directa, resulta más, autorizar al Departamento Ejecutivo para que formalice su venta directa en un lote general, grupales o particulares, según beneficie a los intereses de la Municipalidad, siempre que los montos de venta no resulten inferiores a los fijados por la tasación realizada por el perito tasador interviniente.

                                   Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD  DE TANTI 

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1°- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer del material de rezago existente en los depósitos municipales cuyo detalle y avalúo surge del informe de la pericia de tasación que se acompaña y forma parte de la presente Ordenanza, mediante el procedimiento de Contratación Directa, siempre que los valores de venta no resulten inferiores a lo tasado por el perito interviniente.-    
Artículo 2°- DERÓGUESE la Ordenanza Nº 1024/18.-

Artículo 3º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 25/04/18
S/Acta Nº  12/18
ANEXO I – ORDENANZA 1043/18

TASACION PARTICULAR – ESTIMACION DEL VALOR VENAL
DATOS PERSONALES

Apellido y Nombre o Razón Social que lo solicita: Municipalidad  de Tanti.-

DNI - CUIT/CUIL: 30-99901356-9.-

Domicilio y Localidad: Belgrano N° 142 – Tanti – Córdoba.-

IDENTIFICACION DE LO BIENES A TASAR

(DATOS APORTADOS)

TRACTOR FIAT – MODELO 1969.-

CAMION – CHEVROLET – MODELO 1967 –

CAMION FORD – MODELO 1963 – 
CAMION BELAVTOMAZ – MODELO 1993.-

MOTONIVELADORA TOTANIA – MODELO 1978.-

AMBULANCIA RENAULT TRAFIC – MODELO 2000 –
 AMBULANCIA RENAULT TRAFIC – MODELO 1993

CARGADORA MICHIGAN 45 – MODELO 1975.-

FIAT 127D – MODELO 1987.-

COMBI VOLKSWAGEN – MODELO 1971.-

CHIPIADORA –
 DESMALEZADORA – 
CHATARRAS VARIAS.-
PROFESIONAL ACTUANTE

Martillero Público Judicial: Gustavo Eduardo Ante – M.P.: 05-1888.-

Domicilio: Presidente Juan D. Perón Nº 842. Barrio: Centro - Cosquín.-

Teléfono: 03541-450700 Celular: 03541-15527235.-

Se ha tenido en cuenta al momento de tasarse, los siguientes detalles a saber:

Características particulares, Estado actual, Estimación de reposición a nuevo, Cotización de Mercado, Posibilidad de puesta en funcionamiento, Depreciaciones por Estado y Uso de los mismo.-

METODO
Para la tasación de la nómina de bienes muebles, maquinarias y rodados solicitado, se ha seleccionado el método comparativo directo y por el tipo de bienes de que se trata.-

DESCRIPCION

Atento a lo solicitado por la Municipalidad de Tanti sobre la nómina de bienes detallada al comienzo del presente informe y el Anexo incluido, el que es parte de este, y las imágenes ilustrativas acompañadas con la finalidad de comprender la realidad del estado general de los bienes y vehículos, lo que servirá como base para la estimación del valor venal. Habiéndose realizado una inspección ocular de los mismos, y en general para cada uno ellos, la mayoría de los bienes se encuentran en estado de desuso y abandono, siendo que alguno de ellos datan de más de 50 años de antigüedad, por lo que deberíamos pensar que ya han cumplido su vida útil, siendo bienes obsoletos para las tareas que fueron fabricados y encareciendo los costos de utilización si se decidiera repararlos a nuevos. Todos presentan faltantes en sus plantas motrices, por lo que no se puede constatar el funcionamiento y sería un verdadero riesgo intentarlo, a sabiendas que existe la posibilidad que los motores estén pegados, los neumáticos desinflados y en condiciones de ser reemplazados atento a estar “secos”, lo que representaría un peligro evidente en la vía pública, tanto para terceros, como para el que los conduzca.
 Con rayones, saltaduras y desgaste de la pintura, presentando oxido en sus carrocerías y chasis. Sistemas eléctricos en aparente riesgo.
 Faltantes de llantas y ruedas, parabrisas y baterías. El estado general de todos los coloca en la categoría de “chatarra”, bienes que pueden ser vendidos como materiales de su desguace y fundición para reciclado, creo conveniente adjudicarles el valor como un lote y no a cada de uno de ellos.     

VALORES VENALES

Por lo expuesto, el método empleado para tasar, y operaciones equiparables y haciendo alusión a las características generales ya desarrolladas.-
Valor del Lote completo: Asciende a la suma de Pesos Doscientos Veinte Mil ($220.000).-
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